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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicación: 731244089001- 2007-00129-00 c.s. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Nelson Enrique Ballesteros 

               

 
                       En atención a la constancia secretarial obrante a folio que 

antecede, se dispone DENEGAR la solicitud de terminación del proceso 

allegada vía correo electrónico (Fl. 83), debido a que en dicha solicitud no se 

acreditó el pago de las costas, tal como lo exige para tal efecto el artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 
  
                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

 
 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 


